RES. 2491/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004650, Ent. N° 3640/17)

VISTO: el Oficio Nº 553/17, de fecha 11/07/017, remitido por la Junta Departamental de Soriano, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar del pago de arrendamiento, por un período de tres años, a los nichos donde se encuentran sepultadas las victimas del fenómeno climático del 15/04/2016; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 04/04/2017,el Alcalde del Municipio de Dolores solicitó la exoneración del pago, por el período de tres años de los seis nichos en que se encuentran enterradas las víctimas del tornado;
2) que el Ejecutivo Departamental, por Oficio  194/17 de fecha 29/06/17, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para la  exoneración  de referencia;
3) que, de acuerdo con lo informado por el Departamento de Hacienda los precios por el  arrendamiento  de los nichos, para los Municipios, son: a) 1ª, 2ª y 3ª fils $3.350 para el período original;                         $ 4.350 para las sucesivas renovaciones; b) 4ª y 5ª fila $ 2.550 para el período original y $ 3.250 para las sucesivas renovaciones;
4) que el Legislativo Departamental, mediante decreto de fecha 10/07/17, concedió la anuencia que le fuera solicitada, por unanimidad de 30 Ediles presentes en sala;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral. 3° de la Constitución de la República;

2) que no se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por en la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995, en cuanto lo aprobado por la Junta Departamental no fue “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas;
3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente modificación de recursos, por lo expresado en el Considerando 2);
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano;
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